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RESPUESTA: 

  

En relación con la información solicitada, se señala que la extensión de la 
pandemia de COVID-19 ha obligado a la mayoría de los Estados a adoptar medidas 

restrictivas respecto de la movilidad de las personas, afectando al tráfico de pasajeros y 
tripulaciones a nivel global. 

  
El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europa y Cooperación ha realizado 

un gran esfuerzo para facilitar el regreso a España de miles de españoles que se han 
quedado bloqueados en el extranjero debido al cierre de las fronteras y la suspensión del 

transporte regular de viajeros. Entre las personas beneficiadas por las gestiones 
realizadas por el Servicio Exterior de España, se cuentan numerosos miembros de 
tripulaciones de buques españoles que se habían quedado bloqueados en terceros países. 

Éstos han podido regresar bien en vuelos fletados por el Ministerio o por otros Estados 
miembros de la Unión Europea, con el apoyo de nuestra red de Embajadas y 

Consulados. 
  

Al mismo tiempo, las Embajadas de España en países especialmente afectados 
por el bloqueo de tripulaciones han realizado intensas gestiones diplomáticas para lograr 

autorización para el relevo de las tripulaciones de buques españoles. Particularmente 
exitosas han sido las gestiones realizadas en Mauritania y en Seychelles, países en los 

que ya se ha permitido la entrada de tripulaciones procedentes de España. En otros 
países, como Costa de Marfil o Namibia, se continúan haciendo gestiones diplomáticas 

para lograr la autorización de entrada en el país para el relevo de las tripulaciones. 
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